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TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ JUICIO PARA LA PROTECC¡ÓN

DE LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPED¡ENTE: TEV-JDC€80/201 9

ACTOR: LUIS VALENCIA LÓPEZ.

AUTOR¡DAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE TEOCELO,
VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 3g7 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del rribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN, ADMISIÓN, CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y CITA A
SESIÓN dictado hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz

Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las doce horas con veinte minutos del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A LAS PARTES y A LOS

DEMÁS INTERESADOS, mediante céduta que se fija en tos

ESTRADOS de este Tribunal Electoral an la citada

determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz, de lgnacio de la Llave, dos de

octubre de dos mil diecinueve.

El Secretario de Estudio y Cuenta Jonathan Máxlmo Lozano

Ordoñez, da cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada

con la siguiente documentación:

1. El escrito de dos de septiembre, signado por la SÍndica

Municipal de Teocelo, Veracruz, mediante el cual remite

diversa documentación en cumplimiento al acuerdo de

veintisiete de agosto. Documentación que fue recibida en la

Oficialía de Partes de este Tribunal el tres de septiembre.

Al respecto, con fundamento en el artículo 422, fracción I del

Código Electoral, 58 fracciones ll, lll y lX; y 128, fracción V

del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del

Estado de Veracruz, la Magistrada lnstructora ACUERDA:
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PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la

documentación de cuenta y agréguese al expediente, para

que surta los efectos legales conducentes'

SEGUNDO. Manifestaciones. Se tienen por vertidas las

manifestaciones hechas por la Síndica Municipal del

ayuntamiento de Teocelo, Veracruz, en relación al

cumplimiento del requerimiento de veintisiete de agosto

dictado por este Tribunal.

TERCERO. Admisión. De conformidad con el numeral 370,

párrafo tercero, del Código Electoral para el Estado de

Veracruz, se admite el presente Juicio para la ProtecciÓn de

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano.

CUARTO. Cierre de instrucción. Al quedar debidamente

sustanciado el expediente y ya que obran en autos los

elementos necesarios para resolver, se declara cerrada Ia

instrucción y se procede a la elaboración del proyecto de

resolución correspondiente.

NOTIF¡QUESE, por estrados a las partes y a los demás

interesados; y en la página de internet de éste Tribunal, en

concordancia con lo señalado por los artículos 330, 354' 387

y 393 del Código Electoral de Veracruz.
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QUINTO. Se cita. A las partes a la próxima sesión pública, en

la que se habrá de discutir y en su caso aprobar el proyecto

de resolución respectivo.
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Asi lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, con quien actúa y da fe.
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